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SENADO 
RFl'UBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de G1.2,zmán, D.N. 

Núm: ~17045 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ci1.2,dado 

Señor Presidente: 

1 O OCTUBRE 1970 

Cúmpleme informarle, muy cortésmente, q1.2,e 
la Ley mediante la cu.al se introd1.2,cen modificaciones a la -
Ley No. 5911, de fecha 22 de Jlla31'0 de 1962, del Imp1.2,esto so
bre · la Renta, ba sido promulgada en fecha 7 de octubre del -
presente año y registrada bajo el No. 30.-

JRR 
Jl&/aqo 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUI• T LB: 

Art. l.- S suprime el inci o b) del rt!culo 54 de la Ley 
o. 5911 del Impu sto Sobre l ta. 

rt. 2.- S 
de la Ley o. 5911: 

an lo si ui nte p rafos l Artículo 45 

"Párrafo I.- n el e o de inv sione xt r·nj ras efectu d 
con osterior d 1 ro e 6n d et L y solo po rán aco erse 

l· di po ciones de este t!culo, ! como· 1 s del párrafo II 
del Art!culo 55, qu llo inv r ioniat e que pre enten una cerlifica-
ci6n del ep r t m nto d C o xtr jero del aneo Centr l, en el n 
ti o de u la inv rsi6n ext j ra h i o r lment f ctu da n el 
pa!s y ue se encuentra debi ente r g1 tr d en e e part ento". 

"P rr o II. n quelloe e o d ben fici rio ut lid -
de de inv r io xt nj r r i z con o terlori d l pro
mul ci6n de t Ley, que no p eaenten la e rtific ci6n ant referi 
da, se les plic l t rif ue arroje un re ultado impositivo m yo, 
entre el impu to compl ment io et blecido por el Artículo 65 o el 
18%, indep ndientemente de <u se trate d un prona sica o jur{-

ica? 

Art. 3.-se modific el inciso e) del Artículo 68 de la Ley 
o.5911 de fecha 26 él rzo de 1962, de Impuesto aob la enta, pa-. 

ue rija del i uiente modo: ! ra 

"C) Gastos médicos y de sist nci c; dental el contri uyente 
y de sus dep 0 n ·entes, si se anex 1 
bos por t les stos que le xpi an lo 

decl r ci6n j ur da lo r ci- , 

en los cu es con t,en -clar nt no br 

prof ionale cor~e pondi nt 

y itecci6n de lo mimo"• 

Art. 4.- El 50 de los recursos re ud dos por eet Ley e 
pe liz rán . el Plan de Promoci6n Social del Go i rno. 

DADA n 1 Sala de ,, 
esion s d 1 ~enado, P ~acio del ~on r so 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
RE rúSLICA DOMINICANA .· 

ASUNTO: Proyecto de ley que introduce modificaciones fi'AG. 2 
la Ley No. 5911, del Impuesto Sobre la Renta 
de fecha 26 de mayo de 1962. 

cional, en s anto Domingo de Guzmán, Distrito lacional, Capital de la Re 
pdblica ominicana, a los veintitres días d 1 mes de septiembre del afio 
mil novecientos setenta; años 127 de la Indep ndencia y 108 de la Res
t · uraci6n. 

~ · 

Fldi Hernandez, 
Secret r i. 

' 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm~n, D •• , 

23 de sey.ti m re de 1970 

Seor 
Dr. Jo uín B 1 gu r, 
Honor ble Presiente de 1 República, 
Su Desp cho.-

Honor le Seflor Presidente: 

Aviso a u3ted recibo de su Mensaje lo.34 
372 de .fecha 18 de sept·embre del año en curso, anexo al 
cu 1 remiti6 el proyecto de ley que intro uce modifica
ciones la Ley o. 5911, del Impuestro Sobre la RPnta, 
de f cha 26 de mayo de 1962. 

Pl#' ceme participarle que el referido pro
yecto de ley .fu.é aprobadc por el oenado en sesión de és
ta m · sma fecha y' remitido la Cám ra de Diput· dos para 
los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta conside
ración y estima, muy atent· ente le saluda, 

ªº· 

Adri·no A. ribe Silva, 
Preside1te. 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

00113 
Santo Domingo de Guzm·' , D.N., 

23 de se timbre de 1970 

Señor 
Dro Atilio A. ~uzmán Fern' dez, 
Bresidente de la Cám ra de Diputados, 
Sl). Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el ~enado en sesión de ésta 

misma fecha, pl'ceme remitir a usted p ralos fines con~ 

titucionales el proyecto de ley que introduce modifica

ciones a 1 Ley lo. 5911, del Impuesto Sobre la Rent de 

fecha 26 de mayo de 1962. 

cutivo. 

ªº· 

Este proyecto de ley procede del Poder Eje-

Muy atent ente le saluda, 

Adri no A. ribe Silva, 
Presidente. 



I'\.., 

~ 

~ 

~ 

'v 

~ 

11 
r-
"-) 

• cJ!'a¡um .95'ahj7«.n 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 3 372 Santo Vomi~go de.. Guzmán, V. N. 

Al 
Pne..-0ide..nte.. de..l Senado, 
Ciudad. -

Como pante.. int~gnal de..l Plan de.. Pnomo-

c...l6n Soc...lal .qu.e.. ha -0~ge..tido al Gob,le..Jr.no Nac...lo.nal i.a 

Comi-0ión Nac...lonal de.. Ve..-0annoi.lo 1 -0e.. ha eonee..b,ldo e..l 

ane..x.o pno ye..eto de.. le..y mediante.. e..l cu.al 1., e.. intno du.ee..n 

~gunM mod,l,6,lc.aeione..-0 a la Le..y No. 5911, de..l Impue..-0to 

-0obne.. la Renta, de.. ,óe..c.ha 26 de.. mayo de.. 7962, eon e..l 

,óin de.. evitan qu.e.. de..te..nminado-0 · eontúbu.ye..nte..-0 de..je..n -

de.. p~gan, o p~gu.e..n e..n una pnoponuón ,ln,óe..tioA, e..l ne

n e..tido ,lmpu.e..-0 to. 

Una de.. la-0 ne..nonmM pnopue..-0ta-0 eon-0i-0.te.. 

e..n -0uptim,ln e..l ,lnei-00 b) de..l anti.c.ui.o 54, mediante.. e..l 

eual -0 e.. e..ume..n de..l_ gnavame..n "loJ.1 be..ne..á,luo-0 pnove..nie..n

te..-0 de.. la ope..naei6n e..n ~gu.M te..ntitoúale..J.1 de.. la Re..pú

bUea, de.. lo-0 baneo-0 me..neante..-0 de.. aque..llo-0 pai.-0 e..-0 e..x.

tnanj e..no-0 que.. pon le..ye..-0 o tnatado-0 h~gan la mi-Orna eon-

REPÚBLICA DOMINICANA 



REPÚBLICA DOMINICANA 

c:ftarin .93'a/?'ªª 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

no-6,,. 

~ambitn J.ie J.iugie4e ~g4~ga4 do-6 pá44aóof.i al 

all..tleulo 45 de la m~ma Ley No.5911, a óin de ef.i.tablece4 

un con.t4ol con 4ef.ipec.to a lo-6 cMof.i de con.tubuyen.te1., que 

colocan f.iUJ., accionef.i de inveMionef.i localef.i en compañlM 

ex.t4anje4M, con el p4op6J.ii.to de óavoneceMe con .tauóM 

impoJ.ii.tivaf.i meno4ef.i en 4elaei6n con lM leyef.i de la 1.,~gun 

da ca.te.go~a. 

Po4 último, J.ie ap4ovecha la opoll..tunidad pa-

mencionada, con el pnop6J.ii.to de neóo4zan lo-6 1.,,¿1.,~emM de 

inóonmaei6n c4uzada en lo 4eóe4en.te. a mtdieo1., y den.t~.taJ.i, 

al pe4miti4 a lof.i contubu.yen.tef.i la de.ducci6n de lo-6 _ gM

toJ.i médieo-6 y de aJ.iiJ.i.teneia den.tal en lM CM o-6 en que f.i e 

anexe a la declanaei6n ju4ada lo-6 neciboJ.i de .tale-6_ gMtof.i 

que expidan lo-6 neóenidof.i pnoóeJ.iionaleJ.i. 

Po4 lM nazonef.i anteuone1.,, eJ.ipeno que lo-6 

pnoyecta de ley an~xo. ~ ) ~ ~ ) 
VIOS, PATRIA Y l.1.BER7v,.V_.-. . r -.--v-

J o ~q uí~ B~l~v 



' ' REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

.Art. 1.- Se suprime el inciso b) del .Artículo 54 de la 

Ley No.5911 del Impuesto sobre la Renta. 

Arto 2o- Se agregan los siguientes párrafos al Artículo 

45 de la Ley Noo5911: 

"Párrafo I. En el caso de inversiones extranjeras efec

tuadas con posterioridad a la promulgación de esta Ley solo 

podrán acogerse a las disposiciones de este artículo, así co

mo a las del párrafo II del Artículo 55, aquellos inversio

nistas que presenten una certificación del Departamento de 

Cambio Extranjero del Banco Central, en el sentido de que la 

inversión extranjera ha sido realmente efectuada en el país 

y que se encuentra debidamente registrada en ese Departamen

to"• 

"Párrafo IIo En aquellos casos de beneficiarios de u

tilidades de inversiones extranjeras realizadas con posterio

ridad a la promulgación de esta Ley, que no presenten la cer

tificación antes referida, se les aplicará la tarifa que arro

je un resultado impositivo mayor, entre el impuesto complemen

tario establecido por el Artículo 65 o el 18%, independiente

mente de que se trate de una persona física o jurídica". 

A.rt. J.- Se modifica el inciso e) del Artículo 68 de la 

Ley No.5911 de fecha 26 de marzo de 1962, de Impuesto sobre 

la Renta, para que rija del siguiente modo: 

"C) Gastos médicos y de asistencia dental del contribu

yente y de sus dependientes, si se anexa a la declaración ju

rada los recibos por tales gastos que le expidan los profesio

nales correspondientes, en los cuales consten claramente nom

bre y dirección de los mismos" • 

.Art. 4o- El 50% de los recursos recaudados por esta Ley 

se especializará para el Plan de Promoción Social del Gobier-

noo 

DADAo. º •. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTAC OS DE LA REPUBLIC A DOMINICANA .. ,.. ......... __ _ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de septiembre de 1970 

000 39$ 

:Ur • .n.driano .., __ Uribe ,...,ilva 
Presidente del oenado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

.viso a.usted recibo de su oficio No.113 
de fecha 23 de septiembre del año en curso, junto 
al cual de spués de haber sido aprobado por el Se
nado remitió usted~ esta Cámara de Diputados el 
proyecto de ley que introduce modificaciones a la 
Ley No.5911 , del Impuesto ~obre la Renta de fecha 
26 de mayo de 1962. 

Este proyecto fue ap,J2obado en sesión de 
esta misma fecha y remitido al der ~jecutivo pa
ra los fines constitucionales de lug&r . 

Atentt~ , 
1 

/) 

AtiJA'.o , • ' Guz~~~ 
__,,,, Presid!te 

nt 



00039J 

't 

30 de 

Dr. d.riano • Urib il 
Presidente del enad 
Su Despacho 

Señor Pr sidente: 

min d 

i m r 

Guz , D. 

1970 

rlso a-usted oib de su ofici .113 
d tec 23 de ptiembre del año en e t 
al cual despu4 de haber ido aprobad p e-

ado remiti6 usted et C r d Dlput el 
proyecto de ley ue intr duce moditicacion la 
Le7 0.5911, del Impueet Dobre la enta e r ch 
26 de mayo d 1962. 

te proyect tue probado en e 16 d 
e ta mima techa y remitido al Poder ~ cut1T 
r los tine constituoion l d lug r. 

te tam nte, 

tili • Guzm ern'- d z 
Presidente 

nt 
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